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Huamachuco, marzo 20 de 2024

EL GERENTE DE ADMINISTRAüÓN DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL SANCHEZ CARRIÓN

VISTOS: El Informe N" 172-2024-MPSC/SG.RRHH, del Subgerente de Recursos Humanos, Informe Legal N" 072-
2024-MPSC-SG.RR.HH./ASES ADM LEG/JEMR de la Asesora Administrativo Legal de la Subgerencia de Recursos
Humanos e lnforme N' 004-2024-PPM/MPSC, de la abogada de la Procuraduría Pública Municipal, por el que
solicita el cumplimiento de la sentencia ñrme y ejecutoriada en favor del señor Wilder Rufz Henríquez, (55 fs.) y;

CONSIDERANDO

Que, el artfculo 194" de la Constitución Polltica del Perú, modiñcado por el Artlculo Unico de la Ley N'
30305, preceptúa que las municipalidades provinciales y distritales tienen autonomía política, económica y
administraüva en los asuntos de su competencia;

Que, la Ley N" 27972, Orgánica de Municipalidades, en su artículo II del Título Preliminar prescrlbe: 'Los
gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, Ia
autonomía que la Constitución Política del Perú establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer
actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico";

Que, la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972, en su artículo 26o, prescribe: "La administración
municipal adopta une estructura gerencial sustentándose en principios de programación, dirección, ejecución,
superwiión, control concurrente y posterior. Se r¡ge por los principios de legalidad, economía, transparencia,
simplicidal efrcacia, efrciencia, participación y seguridad ciudadana,ypor los contenidos en la Ley Ne 27444. Las
facultades y funciones se establecen en los instrumentos de gestión y la presente ley",'y, el Artículo 39, prescribe
que" Las gerencies resuelven los aspectos administrativos a su cargo a través de resolucionesy directivas";

Que, el D.S. N" 004-2019-lUS, que Aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N ?7444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General, en su parte pertinente, dispone:

'Aúg,lo,ll.- Principios to administativo
1. El procedimiento adminisb"atiyo se sustenta fundamentalmente en los siguientes principiog sin
periuicio de la vigencia de otros principios generales del Derecho Administrativo:
1.1. Principio de legalidad.- Las autoridades adm¡nistrativas deben actuar con respeto a la
Constitución la leyy al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con
los fines para los que les fueron conferidas".

Que, el Decreto Supremo N'017-93-JUS, que aprueba el Texto Unico Ordenado de la Ley Orgánica del
Poder f udicial, en su Artículo 4" prescribe: "Toda percona y autoridad está obligada a acaar y dar cumplimiento
a las decisiones judiciales o de índole administrativa, emanadas de autoridad judicial competente, en sus propios
términos sin poder califrcar su contenido o sus fundamentos, restringir sus efectos o interpretar sus alcances,
bajo la responsabilidad civil, penal o administrativa que la ley señala";

Que, consta de los documentos adjuntos que, mediante Sentencia de Primera Instancia contenida en la
Resolución N' CINCO, de fecha 05 de abril de 2019, el luzgado Civil Permanente de Huamachuco, FALl,At Z
DECIARAR FUNDADA EN PARTE la demanda interpueste por don WILDER RUIZ HENRIQUEZ contre le
MUNTCIPALIDAD PROVINCIAL DE SANCHEZ CARR|ON y, EL PROCURADOR PUBLICO A CARGO DE LOS ASUNTOS

/UDICIALES DE LA MUNICTPALTDAD PROVINCIAL DE SANCHEZ ARRION, sobTe DESNATURALIZACTON DE LOS
CONTRATOS ADMINTSTRATTVOS DE SERVICIOS (.,)A DECI,I4RO qUE EI ACCJONENTE WILDER RUIZ HENR]QAEZ
mantiene un vÍnculo laboral indeterminado sujeto al régimen laboral de la actividad privada, con la
MUNICIPALIDAD PROWNCAL DE SANCHEZ CARNON, (Trabajador Permanente), desde agosto de 2012 en el
cargo de Obrero como Chofer de Camión Compactador de Basura en el área de Servicios de Gestión Amb¡ental
(SEGASC) de la referida Municipalidad Prorincial; R DECIARO IA INVALIDEZ DE LOS CONTRATOS
ADMINISTRATMOS DE SERWCIOS celebrados entre el accionante Wilder Ruiz Henríquez y la Municipalidad
Provincial de Sánchez Carrión; desde el 01 de setiembre de 2013; C ORDENO que al demandante WILDER RUIZ
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Que, con Informe N" 004-2024-MPSC/PPM, la Abogada de Procuraduría Municipal, remite el informe de
situación del Expediente ludicial N' 0342-2077 -0-1608-|M-LA-01, referido al proceso,udicial interpuesto por
Wilder Ruíz Henrfquez contra la Municipalidad Provincial Sánchez Carrión, sobre pago de beneficios y otros;
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HENRIQIIEZ se le incorpore en el libro de Planilta Única de Trabajadores Permanentes de la Municipatidad
Provincial de Sánchez Carrión, y, asimismo sea reconocido su record laboral desde el agosto de 2012; y se incluya
en sus boletas de pago la fecha de inicio de la relación laboral; D. ORDENO que la Municipalidad Prouincial de
Sánchez Carrión cancele al accionante WILDER RAIZ HENRIQUEZ por el concepto de g'atifrcaciones por Nauidad
y Fiestas Patrias la suma de S/ 14154.90 SOLES por el concepto de Compensación por Tiempo de Servicios la
suma de S/ 8204.60 SOLE por el concepto de Vacaciones no gozadas la suma de 5/7,288.33 SOLES; por el
concepto de Boniñcación Especial del 9% la suma de S/ 1,156.94 SOLES; por el concepto de Asignación Familiar
la suma de la suma 5/4580.50 SOLES, por el concepto de Feriados no Laborables la suma de la suma 5/2,525.39
SOLE9; haciendo un total por benefrcios sociales la suma ascendente a WINTISIETE MIL NOWCIENTO DIEZ
SOLEÍ CON SESE¡{TA Y SEIS CENTIMOS (22910.66) 5. Se frja el pago de honorarios profesionales (Costos) el
equivalente al VEINTE por ciento como honorarios profesionales del abogado patrocinador del demandante
WILDER RAIZ HENRIQUEZ más el cinco por ciento destinado al Colegio de Abogados de La Libertad el mismo que
asciende a la suma de CINCO MIL QaINIENTOS OCHENTA YDOS CON TRECE CENTTMOS (5/5582.13); (...)";

Que, mediante Resolución N'QUINCE, de fecha 23 de marzo de 2022,la Sala Superior Mixta de Sánchez
Carrión, dicta la Sentencia de Vista y RESUELVE: -1. CONFIRMAR la sentencie contenida en la resolución DOCE (fs.
429 a 468), de fecha 16 de agosto de 2021, (...) 2. MODIFIARON IA SUMA DE BENEFICIOS SOCALES:
ORDENARON a la Municipalidad Provincial de Sánchez Carión cancele al accionante Wilder Ruiz Henríquez, el
pago de gratifrcaciones a la suma de S/9,555.00 soles (nueve mil quinientos cincuenta ycinco sole), (...) haciendo
un toál por benefrcios soahles la suma ascendente a S/2fl615.95 SOLES (WINTIOCHO MIL SEISCIENTOS QUINCE
SOLB CON NOWNTA y CINCO CÉ¡{TIMOS). 3. REVOA4R h sentencie contenida en la resolución DOCE (fs. 429 a
468), de fecha 16 de agosto de 2021, en el extremo que resuelve: '5 Se frja el pago de honorarios profesionales
(Costos) el equivalente al veinte por ciento del total obtenido por el accionante, ascendente a la suma de S/
5,783.19 SOLES, más el cinco por ciento destinado al Colegio de Abogados de La Liberud.: t, REFORMANDOLO
ESTABLECEN el pago por honorarios profesionales (Costos) el equiualente al DOCE POR CIENTO como honorarios
profesionales del abogado patrocinador del demandante del monto total, MODIFICANDO el equivalente a
5/3,443.91 (des mil cuaaocientos cuarena y des soles con novena y un céntimos) más el cinco por ciento
destinado al Colegio de Abogados de La Liberad;

Que, mediante Resolución N' DIECIOCHO, de fecha 06 de noviembre de 2023, el luzgad,o Civil Permanente
Huamachuco RESUELVE: "1. TENER por DWUELTO EL DPEDIENTE por el superior jerárquico, y estando a lo

TESUEItO; CI'MPIIASE CON LO EIECUTORIADO, NOTIFíQAESE A LA MUNICIPALIDAD PROWNCTAL DE SANCHEZ
A4RRIÓN y al PROCARADOR PIIBLIC/ a efe.tos de gue procedan a dar cumplimiento a la sentencie de uista,
DENTRO DEL PIAZO DE 10 Dh§, BAIO APERCTBTMTENTO dC IMPOflCIÓN DE MALTA Y dE FORMTIIARSE
DENANCIA POR EL DELITO DE DESOBEDIENCA A IA AATORIDAD';

Que, mediante Informe Legal N" 072-2024-MPSC-SG.RR.HH/ASES ADM LEG/fEMR, la Asesora
Administrativo Legal de la Sub Gerencia de Recursos Humanos, luego del análisis técnico jurídico respectivo,
como unidad orgánica especializada en la materia, concluye: 3.1. RECONOCER el contrato de trabajo a plazo
indeterminado del señor WILDER RULZ HENRÍQUEZ como Obrero - CHOFER DE CAMIÓN
Compactador de basura en el área de Servicios de Gestión Ambiental (SEGASC) de la Municipalidad Provincial de
Sánchez Carrión, desde el día 01 de agosto del año 2012, encontrándose su vínculo laboral sujeto al régimen
laboral priuado regulado por el Decreto Legislativo N' 728. 3.2. INCORPORAR EN EL LIBRO DE PLANILLA ÚNICA
DE TRABAIADORES PERMANENTES DE AI MI]NTCIPALTDAD PROVINCIAL DE SÁNCHEZ CARRIÓN A] SEñOT

W¡LDER RUIZ HENRIQUEZ, como trabajador con contreto de trebajo a plazo indeterminado dentro del régimen
laboral de la actividad priuada regulado por el Decreto Legislativo N" 728 en su calidad de chofer de camión
compactador de basura (SEGASC); RECONOCER su récord laboral e INDICAR en sus boletas de pago la fecha de
inicio de su relación laboral desde el 01 de agosto de 2012. Asimismo, recomienda que la Gerencia de
Administración informe a Procuraduría Pública, sobre el cumplimiento anücipado de pago de beneñcios sociales
y el pago de honorarios profesionales al abogado defensor de la demandante y el 5% destinado al Colegio de
Abogados de La Libertad;

Que, con lnforme N' 171-2024-MPSC/SG.RRHH, el Sub Gerente de Recursos Humanos solicita emitir
resolución, dando cumplimiento a lo dispuesto por el Poder )udicial;

Que, delanálisis de la documentación recibida, se aprecia que efectivamente se ha tramitado el Expediente

fudicial N" 00342-2017 -0-1608-rM-LA-01, ante la demanda interpuesta por el trabaiador Wilder Ruíz Henríquez
contra la Municipalidad Provincial Sánchez Carrión, sobre pago de beneficios y otros, habiéndose dictado
sentencia que ha quedado firme y ejecutoriada; y, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 4" del D. S. N'
017-93-lUS - Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder ludicial, la entidad municipal debe dar
cumplimiento a las decisiones judiciales en sus propios términos, sin poder calificar su contenido o sus
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fundamentos, restringir sus efectos o interpretar sus alcances, bajo responsabilidad; siendo pertinente emitir el
acto resolutivo correspondiente.

Estando a lo expuesto, con visación de la Subgerencia de Recursos Humanos y Asesoría Legal; en mérito a
las facultades conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972; y, en uso de las atribuciones
conferidas por el artículo 64, numeral 3) del Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad
Provincial Sánchez Carrión, aprobado por Ordenanza Municipal N" 214-MPSC;

SE RESUELVE

Ardculo 1': DAR CUMPLIMIENTO al mandato ludicial dictado por el Órgano Jurisdiccional; en consecuencia, se

dispone:
a) RECONOCERque el señoTWILDER RUIZ HENRJQUEZ, mantiene un vínculo laboral indeterminado

sujeto al régimen laboral de la actividad privada, regulado por el Decreto Legislativo N" 728, con
la Municipalidad Provincial Sánchez Carrión, (Trabajador Permanente), desde el 01 de agosto de
2072, e¡ el cargo de Obrero - Chofer de Camión Compactador de Basura, de Ia Unidad 0rgánica
Desconcentrada de Servicios de Gestión Ambiental (SEGASC) de la entidad.

b) INCORPORAR al señor WLDER RUIZ HENRIQUEZ en el libro de Planilla Única de Trabaladores
Permanentes, en el cargo de Obrero - Chofer de Camión Compactador de Basura, de la Unidad
orgánica Desconcentrada de Servicios de Gestión Ambiental (SEGASC) de la Municipalidad
Provincial Sánchez Carrión; P.ECONOCER su récord laboral desde el 01 de agosto de 2012; y
CONSIGNAR en sus boletas de pago la fecha de inicio de la relación laboral.

INFÓRMESE a Procuradurfa Pública Municipal, sobre el cumplimiento anticipado de beneficios
sociales y el pago de honorarios profesionales al abogado defensor de la demandante y el 5%
destinado al Colegio de Abogados de La Libertad, en atención a lo expuesto en el Numeral IV.
RECOMENDACIONES, sub numeral 4.2. del Informe Legal N' 072-2024-MPSC-SG.RR.HH/ASES ADM
LEG/JEMR.

Arücr¡lo 3": ENCARGAR a la Sub Gerencia de Recursos Humanos y unidades orgánicas pertinentes, el
cumplimiento de lo resuelto en la presente resolución.

Ardcr¡lo 4': NOTIFÍQUESE la presente Resolución al administrado, Procurador Público Municipal y unidades
orgánicas pertinentes de la Municipalidad para su conocimiento y fines.

Regístrese, cúmplase y archívese
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